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1 Título de esta Normativa Interna: Código de Gobierno Corporativo 
2 Instancia de Aprobación: Consejo de Administración  
3 Fecha y No.de Acta: 

Acuerdo 
Acta No. 278 del  20 de noviembre del 2009 
Acuerdo No.  2 

4 Ár ea r esponsable de: 
a. Eficacia y eficiencia de esta 

normativa 
b. Vigencia (actualización 

permanente) 
c. Cumplimiento 

Consejo de Administración 

5 Ár ea r esponsable de su ejecución: Consejo de Administración 
6 Ár eas Involucr adas: 1. Comisión de Normas 

2. Gerencia General 
3. Comité de Vigilancia 
4. Gerencia General 
5. Desarrollo Organizacional y Humano 
6. Demás gerencias y áreas de la organización 

7 Pr opósito de esta “Nor mativa 
Interna”: 

Regulación que permita el balance entre la gestión de cada órgano y el 
control de dicha gestión, mediante sistemas de pesos y contrapesos, con el 
fin de que las decisiones adoptadas en cada instancia se realicen de acuerdo 
con el mejor interés de la cooperativa, sus asociados, acreedores; respetando 
los derechos de todos los grupos de interés. 

8 Anexos (que son parte integrante de 
esta normativa): 

1. Anexo 1: Formato de Informe Anual de Gobierno Corporativo 
2. Anexo 2: Formato de Declaración Jurada de la Presidencia del 

Consejo de Administración 
3. Anexo 3: Formato de: Declaración Jurada de la Gerencia General 

9  “Normativa Interna” Complementaria 
a esta normativa: 

1. Estatuto de Credecoop, R.L.  
2. Código de Ética 
3. Reglamento funcionamiento Consejo de Administración.   
4. Reglamento de Coordinadores y Delegados 
5. Reglamento Elecciones  de  Órganos Directivos (incluye el 

funcionamiento del Comité de Elecciones) 
6. Normativa sobre Dietas de los Órganos Directivos 
7. Normativa sobre el funcionamiento del Comité de Auditoría  
8. Normativa sobre el funcionamiento del Comité de Crédito 
9. Normativa sobre el funcionamiento del Comité de T.I.  
10. Normativa sobre el funcionamiento del Comité de Riesgos.  
11. Comités de Apoyo Gerencial 
12. Reglamento de Consanguinidad y Afinidad 
13. Reglamento de Proveeduría 
14. Y los otros reglamentos internos  

10 Normativa Externa relacionada: 1. Reglamento de Gobierno Corporativo, Normativa SUGEF. Con esta 
normativa 

2. Reglamento de Auditores Externos aplicable a los sujetos 
fiscalizados por la SUGEF, SUGEVAL, SUPEN y SUGESE. 

3. Ley No.4179, de las Asociaciones Cooperativas, del 22 de agosto de 
1968 y sus reformas. 

4. Ley No.7391, de la Intermediación Financiera de las Cooperativas 
de Ahorro y Crédito. 

5. Ley No. 7558 Ley Orgánica del BCCR 
11 Normativa Interna que se DEROGA con 

este documento: 
Ninguna 

 Apoyo técnico de la Comisión de Normas 
1. Como mínimo debe ser  revisado una vez por  año, debe estar  actualizado en todo 

momento 
2. Estar  disponible en el sit io web oficial de la cooperativa. 
3. Comunicar  a la Asamblea General de Delegados, el Código de Gobierno Corporativo 

adoptado 
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Código de Gobierno Corporat ivo de CREDECOOP 
CAPITULO I.  DISPOSICIONES GENERALES 

Ar tículo No1. Pr incipios básicos rectores 
 
Las regulaciones que este Código establezca, como sistema de gobierno corporativo de 
CREDECOOP, deben contemplar, como principios básicos rectores, lo siguiente: 
 

a. Protección de los intereses de todos los asociados como dueños, los funcionarios, los asociados 
como clientes, incluidas las empresas o personas del mismo grupo vinculado, los proveedores, 
los miembros de los Cuerpos Directivos en general y Comités de Apoyo. 

b. La emisión y revelación responsable de la información, así como la transparencia en la 
administración. 

c. El aseguramiento de que existan guías estratégicas en la entidad, el efectivo monitoreo de la 
administración y la responsabilidad del Consejo de Administración, según los deberes legales. 

d. La identificación, medición, control y monitoreo de los riesgos a que está sujeta la Cooperativa. 
e. La declaración de principios éticos y de responsabilidad social empresarial. 
f. La prevención de conflictos de intereses. 
g. El cumplimiento de las regulaciones a que esté sujeta la cooperativa. 
h. El dar certidumbre y confianza a los ahorrantes y terceros sobre la conducción honesta y 

responsable de los negocios de la cooperativa. 
 

Ar tículo No2. OBJETO 
 
Estas directrices regulan la estructura de Gobierno Corporativo establecida en la gestión del negocio, la 
normativa emitida, los cuerpos directivos y los mecanismos y medios de control para su cumplimiento, 
según lo señalado en el Reglamento emitido por la SUGEF. 
Ar tículo No3. DEFINICIONES: 
Para los propósitos de este Reglamento se entiende como: 
  

a) Ejecutivo: Cualquier persona física que, por su función, cargo o posición en la cooperativa, 
intervenga o tenga la posibilidad de intervenir en la toma de decisiones importantes dentro de 
la entidad. 

b) Gobierno corporat ivo: Conjunto de políticas, normas y órganos internos mediante los cuales se 
dirige y controla la gestión de CREDECOOP R.L. Comprende las relaciones entre los Asociados, 
el Consejo de Administración, ejecutivos, sus comités de apoyo, las unidades de control, la 
gerencia, y las auditorías interna y externa. 

c) Grupos vinculados: Grupos conformados por todas las personas vinculadas por propiedad y 
gestión según lo dispuesto en el Reglamento sobre el Grupo Vinculado a la Entidad, Acuerdo 
SUGEF 4-04 vigente. 

d) Refrendar : Verificar de que las cuentas que integran los estados financieros fueron extraídos de 
los folios de los libros legalizados u hojas legalizadas que la cooperativa lleva para el registro 
contable de sus transacciones, así como la verificación de los importes incluidos en los estados 
financieros. 

e) Terceros: Cualquier persona física o jurídica que no forme parte del grupo vinculado a la 
cooperativa. 
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CAPÍTULO II.  CONSEJO DE ADMINISTRACION 

SECCIÓN I:  Integración e Idoneidad 
Ar tículo No4. Integración 
Para efectos de la Integración del Consejo de Administración debe considerarse lo descrito en el 
Reglamento de Funcionamiento del Consejo de Administración, el cual se encuentra con base la Ley y 
Estatuto de la siguiente forma: 
 
A. Lo que establece la ley de Asociaciones Cooperativas No.4179 del 22 de agosto de 1968 y sus 

reformas. 
 
i. ARTÍCULO 46.- integrado por un número impar no menor de cinco miembros.  
ii. ARTÍCULO 47.- En sesión que deberá celebrarse después de la elección de nuevos miembros del 

consejo de administración se elegirán un presidente, un vicepresidente, un secretario, los 
vocales y las comisiones de trabajo que establezcan los estatutos. 

 
B. Lo que establece el Estatuto de la Cooperativa;  

i. ARTÍCULO 33: El Consejo de Administración estará integrado por 7 miembros, electos por la 
Asamblea por períodos de 2 años, pudiendo ser reelectos. Dichos miembros serán electos en la 
siguiente forma: En los años pares se elegirán 4 miembros y en los años impares los otros 3. 

ii. ARTÍCULO 35: Inmediatamente de concluir la Asamblea en que fueron electos los nuevos miembros 
del Consejo de Administración, se procederá a la instalación correspondiente, nombrado de su 
seno por el sistema de votación secreta e individual: 

i. Un Presidente. 
ii. Un Vicepresidente 
iii. Un Secretario. 
iv. Cuatro Vocales. 

iii. ARTICULO 36: La Asamblea deber elegir 2 suplentes, los cuales sustituirán a los propietarios en sus 
ausencias temporales, definitivas o cuando deje de asistir a las reuniones del Consejo de 
Administración por tres veces consecutivas sin causa que lo justifique. En los dos últimos casos, 
los suplentes entrarán a ser propietarios del Consejo, observando el orden en que fueron electos 
y se deberá proceder a una nueva elección de los cargos, en la sesión en la cual se integra el 
nuevo miembro. Los suplentes serán electos por un período de 2 años. 
 

C. No pueden desempeñar cargos como gerente general o ejecutivo de la entidad. 
 

Artículo No5. Idoneidad 
 

A. Respecto a la “ Idoneidad” de los Directivos del Consejo de Administración, se considera -en  
términos de calificación,   independencia y disponibilidad- según el Artículo No.34 del Estatuto, 
que los miembros que se postulen para ocupar cargos  dentro de los órganos directivos de la 
Cooperativa deberán de estar sujetos a las siguientes consideraciones: 

 
i. Ser asociado activo. 
ii. Estar en pleno goce de sus derechos. 
iii. Tener un récord mínimo ininterrumpido de un año como asociado activo. 
iv. Estar al día con los compromisos contraídos con la Cooperativa. 
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v. Asistencia regular a las actividades que la Cooperativa le haya convocado legalmente. 
vi. No haberle comprobado difamación en contra de la Cooperativa. 
vii. Ser de solvencia moral reconocida y seriedad para desempeñar sus puestos. 
viii. Aceptar una formación inicial para el cumplimiento de su cargo, mínimo de 30 días dentro o fuera 

del Cantón. 
ix. Ser legalmente capaz conforme a las Leyes de orden común. 
x. No deberán tener entre sí parentesco de consanguinidad o afinidad, hasta segundo grado 

inclusive. 
xi. El director que no termine en sus funciones el período por el cuál fue nombrado, no podrá ser 

postulado para optar por un cargo directivo, hasta cinco años después de haber hecho abandono 
del cargo.  

 
B. Respecto a la formalidad y transparencia del proceso de propuesta y elección de los miembros  

del órgano directivo, se aplica el “Reglamento de Delegados y Coordinadores”, en los siguientes 
artículos: 

 
“Artículo 2:  De la idoneidad de los candidatos 
Para formar parte de la estructura política de la cooperativa como coordinador y/o delegado se 
deberá tener la condición de  asociado activo, artículo 13 del Estatuto Social y residir en forma 
permanente en la comunidad a representar.  
 
Se consideran Delegados ex oficio  los miembros propietarios del Consejo de Administración y los 
miembros del Comité de Vigilancia. 

 
Artículo 3: Del proceso previo a la elección 

a) La ejecución de la elección de los delegados y coordinadores es responsabilidad del Consejo 
de Administración y de los coordinadores en ejercicio en cada comunidad.  
 

b) La ejecución operativa de las reuniones comunales para realizar la elección es 
responsabilidad de la Gerencia de Desarrollo Asociativo. 
 

c) La Gerencia de Desarrollo Asociativo por indicación del Consejo de Administración, 
programará en conjunto con los coordinadores de cada comunidad, la realización de la 
reunión de elección de coordinadores y delegados, según el siguiente procedimiento: 
1-Por acuerdo con cada coordinador se fijará una fecha, lugar y hora de ejecución de la 
reunión. 
2-   Se suministrará a cada coordinador una nómina actualizada con los asociados activos 
de cada comunidad. Asimismo invitaciones y/o papelería para comunicar y promover la 
asistencia de todos los asociados a cada reunión. 
3-   Desarrollo Asociativo deberá promover por todos los medios de comunicación 
disponibles, el cronograma de reuniones establecido.  
4-   Desarrollo Asociativo se asegurará de la divulgación de las reuniones y de la entrega 
efectiva de las invitaciones a los asociados en cada comunidad. 
5-   Las reuniones se ejecutarán en la fecha, lugar y hora establecida. A cada asociado que 
asista se le deberá confirmar su condición de asociado activo, residente en la comunidad. 
Para tal efecto personal de Desarrollo Asociativo recolectará  y verificará la firma de cada 
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asociado en una hoja,  con base  a la nómina actualizada de los asociados activos de la 
comunidad. 
 

d) En cada comunidad o poblado en el que exista presencia de asociados activos, se deberá 
realizar una reunión para elegir coordinador y delegado (s), después de la Asamblea 
General Ordinaria entre los meses de  Abril – Agosto, cada cuatro años.  

 
e) En cada comunidad se deberá elegir un delegado propietario y un suplente por cada 100 o 

fracción de 100  asociados activos. Cuando exista más de un delegado propietario el que 
obtenga mayor cantidad de votos en la elección ocupará  preferentemente  el cargo de 
coordinador o en su efecto el que determine el grupo de delegados electos. Cuando  
hubiere un solo asociado, este será delegado.   
 

f) Además de las comunidades geopolíticamente definidas, los colaboradores de la 
corporación COOPEAGRI R.L.;  elegirán coordinadores y delegados según la cantidad 
asociados que se agrupen en las siguientes áreas de trabajo: 
 

·         Agrícola 
·         Ingenio 
·         Beneficio y Procafé S.A. 
·         Corporativo Y CREDECOOP  
·         Comercial 

 
a. Los valores de Igualdad y Equidad en lo relacionado a género, se aplicarán mediante la 

promoción de la integración de mujeres como delegadas, coordinadoras y directoras,  sin 
ninguna restricción. 

 
Artículo 4:  Del quórum 
 
Para ejecutar la reunión de elección de coordinadores y delegados se requerirá de un quórum mínimo 
para la primera convocatoria de la asistencia de al menos el 20% de los asociados de cada comunidad, 
de no existir quórum, media hora después se realizará una segunda convocatoria,   pero se deberá 
contar con al menos la cantidad de personas necesarias para ocupar los cargos a nombrar.   En caso 
de que la asistencia se considere muy baja, queda a criterio del coordinador vigente, la 
reprogramación de la misma. 

Artículo 5:  Del proceso de elección y  período del nombramiento 

a. La elección de coordinadores y delegados se realizará aplicando el valor de democracia.  
 

b. Cada asociado activo a la fecha de realización de la reunión de elección tendrá derecho a 
elegir y ser electo, tendrá voz y voto.  

 
c. Esta elección será por un periodo de cuatro años oficialmente definidos por el Consejo de 

Administración. Los coordinadores y delegados se podrán reelegir en forma indefinida. 
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d. Del procedimiento de ejecución de la reunión de elección de Coordinadores y Delegados : 

i. El coordinador vigente deberá autorizar oficialmente la ejecución de la nueva 
elección. 

ii. Se solicitará a los presentes la postulación de candidatos para la elección. 
iii. Cada candidato postulado está en la libertad de aceptar su postulación, para lo cual 

deberá expresar a la asamblea presente su decisión. 
iv. Se otorgará a cada candidato un espacio para dirigirse a los presentes y promover su 

elección. 
v. La elección se realizará en forma secreta con el uso de boletas de votación. 
vi. Se realizará el conteo de los votos, verificando que la cantidad total sea la misma que 

la cantidad de asociados presentes con derecho a voto.  
vii. Se nombrará como coordinador preferentemente a la persona que obtenga mayor 

cantidad de votos o en su efecto el que determine el grupo de delegados electos y en 
forma descendente en cantidad de votos obtenidos se designarán  los cargos de 
delegado propietario(s) y suplente(s), independientemente de si es coordinador o no.   

viii. Se revisará con los presentes el detalle del resultado de la votación. 
ix. Se levantará un acta que detalle el resultado de la votación, conteniendo los nombres 

y firmas de los asociados electos en cada cargo. 
x. El coordinador cesante dará por finalizada la elección e indicará que la persona 

nombrada como coordinador en la reunión comenzará de inmediato a ejercer sus 
funciones como tal. 

Artículo 6:  De las actas y comunicación de la elección 

Es responsabilidad de Desarrollo Asociativo comunicar al Consejo de Administración los resultados de 
cada reunión ejecutada, así como mantener actualizada la base de datos que contiene el detalle de la 
estructura de representación política.  
 
Artículo 8:  Deberes y Derechos de los  Coordinadores 
Deberes 

a. Asistir a todas las reuniones, pre-asambleas y asambleas convocadas por la cooperativa. 
b. Cumplir con los deberes asociativos detallados en el artículo 13 del Estatuto Social. 
c. Informarse y capacitarse en los temas que le permitan desempeñar de la mejor forma sus 

funciones. 
d. Promover en coordinación con los delegados de su comunidad la asistencia de los asociados a 

reuniones y actividades programadas por la cooperativa. 
e. Comunicar en forma oportuna, en coordinación con los delegados de su comunidad, a los 

asociados los acuerdos de asamblea general o del Consejo de Administración, así como 
información relevante  relacionada con la cooperativa. 

f. Comunicar a la administración o a los órganos de dirección política, según corresponda, 
situaciones relevantes de su comunidad (asociativas o de prestación de servicios). 

g. Brindar información particular de los asociados de su comunidad a la administración o a 
solicitud de los órganos de dirección política. 

h. Distribuir en coordinación con los delegados de su comunidad, papelería enviada por la 
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Administración o el Consejo de Administración. 

Derechos 

a. Elegir y ser electo en otros cargos de dirección política de la cooperativa. 
b. Representar a los asociados de su comunidad en: Reunión de Coordinadores, pre-asambleas y 

asambleas generales, con derecho a voz y voto en cada uno de los asuntos tramitados en las 
mismas. 

c. Presentar proyectos a la Administración, al Consejo de Administración o a la asamblea general 
ordinaria. 

d. Percibir la remuneración de dietas según sea fijado por el Consejo de Administración, por 
asistencia a reuniones de coordinadores y pre-asamblea de delegados. 

Artículo 9:  Deberes y Derechos de los  Delegados propietarios:  

Deberes :  

a. Asistir a todas las reuniones, pre-asambleas y asambleas convocadas por la cooperativa. 
b. Informarse y capacitarse en los temas que le permitan desempeñar de la mejor forma sus 

funciones. 
c. Cumplir con los deberes asociativos detallados en el artículo 13 del Estatuto Social. 
d. Apoyar a su coordinador a promover la asistencia de los asociados a reuniones y actividades 

programadas por la cooperativa. 
e. Representar a su coordinador por petición de éste,  y ejerciendo todos los deberes y derechos 

del mismo, en reuniones a las que es convocado y tenga imposibilidad de asistir. 
f. Apoyar a su coordinador a comunicar en forma oportuna a los asociados, acuerdos de 

asamblea general o del Consejo de Administración, así como información relevante  
relacionada con la cooperativa. 

g. Comunicar a su coordinador situaciones relevantes de su comunidad (asociativas o de 
prestación de servicios). 

h. Apoyar a su coordinador a distribuir papelería enviada por la Administración o el Consejo de 
Administración.  

Derechos:  

a. Elegir y ser electo en otros cargos de dirección política de la cooperativa. 
b. Representar a los asociados de su comunidad en las pre-asambleas y asambleas generales, 

con derecho a voz y voto en cada uno de asuntos tramitados en las mismas. 
c. Presentar proyectos a la Administración, al Consejo de Administración o a la asamblea general 

ordinaria. 
d. Percibir la remuneración de dietas según sea fijado por el Consejo de Administración, por 

asistencia a reuniones de coordinadores (en representación de su coordinador) y pre-
asamblea de delegados.  

 Artículo 10:  Deberes y Derechos de los  Delegados suplentes 
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Deberes:  

a. Asistir a todas las reuniones y asambleas convocadas por la cooperativa. 
b. Informarse y capacitarse en los temas que le permitan desempeñar de la mejor forma sus 

funciones. 
c. Cumplir con los deberes asociativos detallados en el artículo 13 del Estatuto Social. 
d. Apoyar a su coordinador y otros delegados propietarios a promover la asistencia de los 

asociados a reuniones y actividades programadas por la cooperativa. 
e. Representar a su delegado propietario por petición de éste,  en reuniones a las que es 

convocado y tenga imposibilidad de asistir. 
f. Apoyar a su coordinador y otros delegados propietarios a comunicar en forma oportuna a los 

asociados, acuerdos de asamblea general o del Consejo de Administración, así como 
información relevante  relacionada con la cooperativa. 

g. Comunicar a su coordinador situaciones relevantes de su comunidad (asociativas o de 
prestación de servicios). 

h. Apoyar a su coordinador y otros delegados propietarios a distribuir papelería enviada por la 
Administración o el Consejo de Administración. 

Derechos:  

a. Ser electo en otros cargos de dirección política de la cooperativa. 
b. Participar en las asambleas ordinarias y extraordinarias con derecho a voz. 
c. Representar a su delegado propietario por ausencia del mismo y ejerciendo todos sus deberes 

y derechos, en las pre-asambleas y asambleas generales, con derecho a voz y voto en cada 
uno de los asuntos tramitados en las mismas. 

d. Presentar proyectos a la Administración, al Consejo de Administración o a la asamblea general 
ordinaria.  

 Artículo 11:  De las causas para perder la condición de coordinador y/ o delegado:  

a. La presentación de renuncia al cargo, conteniendo las razones de la misma. 
b. La presentación de renuncia como asociado a la cooperativa. 
c. Muerte de la persona que ocupa el cargo. 
d. La expulsión como asociado de la cooperativa, aprobada por el Consejo de Administración. 
e. En caso de trabajador el despido del mismo. 
f. La imposibilidad física por enfermedad para cumplir las funciones especificadas en este 

reglamento. 
g. El traslado de residencia permanente o temporal por más 6 meses a otra comunidad o país. 
h. No asistir en forma reiterada y sin justificación a las reuniones o actividades convocadas por la 

Administración o el Consejo de Administración. 
i. La falta de cumplimiento de las obligaciones contraídas con la Cooperativa y que se 

establecen en el Estatuto Social o en los Reglamentos de Organización Interna. 
j. Incurrir en las faltas graves debidamente tramitadas y comprobadas, tales como: 

i. Difamar el nombre de la cooperativa. 
ii. Hurtar algún activo propiedad de la cooperativa. 
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iii. Agredir física y verbalmente a algún asociado o colaborador de la cooperativa 
sin justificación aparente. 

iv. Incitar al desorden público y  social en contra de la cooperativa. 
v. Y los indicados en el artículo 16 del Estatuto Social. 

Artículo 12: De la  suspensión,  sustitución y destitución. 

a. La comprobación de faltas graves del inciso j) del artículo anterior es competencia del Consejo de 
Administración y/o Comité de Vigilancia, quien tramitará lo correspondiente según sus 
procedimientos internos. Los procedimientos de comprobación de faltas se ejecutarán a solicitud 
de algún asociado activo, órgano de dirección política o instancia administrativa de la cooperativa. 
En forma escrita el Comité de Vigilancia deberá presentar informe de cada caso al Consejo de 
Administración.  

 
b. Todo coordinador, delegados propietario o suplente que pierda su condición como tal, o que por 

causa justificada no pueda asistir a reuniones de coordinadores, pre-asambleas o asambleas, 
deberá ser sustituido de la siguiente forma: 

· 

   Coordinador: En reuniones de Coordinadores será sustituido por el delegado que el asigne  y 
en la realización de los procesos de Pre-asamblea y Asamblea será sustituido por el 
suplente asignado. 

·     Delegado propietario: será sustituido por el delegado suplente que se le asignará según la 
votación de la reunión de elección de delegados.  

·     Delegado suplente: será sustituido por el candidato que en la reunión de elección de 
delegado no hubiera sido nombrado en ningún cargo, según el orden descendente de la 
votación. En caso que no hubiera candidatos que no se hayan nombrado, el puesto 
quedará sin ocupante.    

c.      La validación de perdida de condición de coordinador, delegado propietario o suplente, así como 
la sustitución en cada uno de los cargos según lo establecido en el inciso anterior, es competencia 
del Consejo de Administración que vía acuerdo establecerá lo que corresponda. “  

 
 

C. Respecto a los mecanismos y medios de control para acreditar el cumplimiento de requisitos  
previo a su nombramiento y durante el ejercicio de sus funciones como miembros del Consejo de 
Administración:  

 
i. Previo nombramiento: En el Reglamento de Elecciones de Órganos Directivos establece lo 

siguiente “Artículo 7: De  la  declaración  jurada  de  Idoneidad  y  verificación  por  parte del 
Comité de Vigilancia 

 
En cumplimiento al Código de Gobierno Corporativo de la Cooperativa, los (as)  candidatos (as) 
postulados (as)  deben rendir una declaración jurada, en donde conste su firma debidamente 
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autenticada por Notario Público, para verificar el cumplimiento de los requisitos, la cual se debe 
requerir en el momento del nombramiento y ser actualizada ante cualquier cambio. 
 
Complementariamente, el Comité de Vigilancia debe verificar que los Candidatos 
preliminarmente postulados cumplan con lo establecido en el artículo 5 sobre Idoneidad de este 
Código. 

 
ii. Durante el ejercicio de las funciones del director: en el Reglamento  de  Funcionamiento del 

Consejo de Administración  se establece lo siguiente: 
 
En el artículo No. 7,  De la sustitución  (temporal o permanente), suspensión y destitución  de  
sus miembros, incisos: 

 
c. Suspensión 

 
Si un miembro del Consejo de Administración deja de cumplir con los requisitos de idoneidad 
establecidos, la entidad debe proceder de inmediato con su suspensión hasta la próxima 
asamblea y sustitución en el período correspondiente. 
 
Para tal efecto el Comité de Vigilancia será el encargado de velar por cumplimiento de  los 
requisitos de idoneidad.  

 
 

d.Destitución 
 

Como parte de los artículos del estatuto No. 26, inciso c)  y No. 28 inciso a) , se establece que la 
Asamblea Ordinaria o Extraordinaria deberá conocer la Remoción y sustitución de los miembros 
del Consejo de Administración, antes de que expire el término para el cual fueron elegidos, 
previa comprobación de hechos o de causas. 
  
La previa comprobación de los hechos la realizará el Comité de Vigilancia cumpliendo el debido 
proceso. 
 

 
iii. La SUGEF tendrá acceso a la documentación que corresponda, para verificar el cumplimiento de 

los requisitos indicados respecto a Idoneidad de los Directivos. 
 

Sección II. Funciones 
 

Artículo No6. Funciones  
 
El Consejo de Administración debe cumplir con lo establecido en Artículo 3, del Reglamento del 
funcionamiento del Consejo de Administración, que establece lo siguiente:  
 
a) Establecer la visión, misión estratégica y valores de la entidad. 
b) Supervisar la gerencia superior de la entidad y exigir explicaciones claras e información suficiente y 
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oportuna, a efecto de formarse un juicio crítico de su actuación. 
c) Nombrar a los miembros del Comité de Auditoría y demás comités de apoyo, cuando corresponda, 

necesarios para el cumplimiento eficiente de los objetivos asignados a dichos comités. 
d) Analizar los informes que le remitan los comités de apoyo, los órganos supervisores, las auditorías 

interna y externa y tomar las decisiones que se consideren procedentes. 
e) Designar a los auditores internos, en los casos en que aplique, de acuerdo con lo dispuesto en este 

Reglamento, las leyes y normativas propias. Asimismo designar la firma auditora externa o el 
profesional independiente, de conformidad con la propuesta previamente emitida por el Comité de 
Auditoría.  

f) Conocer el plan anual de trabajo de la auditoría interna y solicitar la incorporación de los estudios que 
se consideren necesarios. 

g) Aprobar el plan de continuidad de operaciones.  
h) Solicitar a la auditoría interna los informes sobre temas específicos, en el ámbito de su competencia e 

independencia funcional y de criterio, que requieran los órganos supervisores.  
i) Dar seguimiento a los informes de la auditoría interna relacionados con la atención, por parte de la 

administración, de las debilidades comunicadas por los órganos supervisores, auditores y demás 
entidades de fiscalización. 

j) Aprobar las políticas establecidas en el presente Reglamento, dentro de ellas las necesarias para 
procurar la confiabilidad de la información financiera y un adecuado ambiente de control interno de la 
entidad supervisada, así como las políticas de los comités de apoyo. En los casos en que aplique, se 
deben aprobar los procedimientos respectivos. 

k) Cumplir con sus funciones respecto a la información de los estados financieros y controles internos 
requeridos en el “Reglamento sobre auditores externos aplicable a los sujetos fiscalizados por la 
SUGEF, SUGEVAL, SUPEN y SUGESE”. Evaluar periódicamente sus propias prácticas de gobierno 
corporativo y ejecutar los cambios a medida que se hagan necesarios, lo cual debe quedar 
debidamente documentado. 

l) Incluir o velar porque se incluya en el informe anual a la Asamblea General de Delegados los aspectos 
relevantes de los trabajos realizados por cada uno de los comités y la cantidad de reuniones que se 
celebraron durante el periodo por cada comité.  

m) Mantener un registro actualizado de las políticas y decisiones acordadas en materia de gobierno 
corporativo. 

n) Promover una comunicación oportuna y transparente con los órganos supervisores, manteniéndolos 
oportunamente informados sobre situaciones, eventos o problemas que afecten o pudieran afectar 
significativamente a la entidad. 

o) Velar por el cumplimiento de las normas por parte de la Cooperativa y por la gestión de los riesgos de 
ésta, a través de la Auditoría Interna, según lo establecido en su Reglamento. 

p) Aprobar el informe anual de Gobierno Corporativo que se establece en este Código.  
q) Comunicar a la Asamblea General de Delegados, el Código de Gobierno Corporativo adoptado. 
r) Analizar los estados financieros trimestrales intermedios y aprobar los estados financieros auditados 

que se remitan a las Superintendencias correspondientes. 
 

Otras funciones establecidas directamente por Estatuto (en el artículo No.39): 
a. Cumplir y velar por el cumplimiento del objeto social de la cooperativa, las disposiciones de este 

Estatuto, los acuerdos de la Asamblea y sus propios acuerdos.  
b.   Determinar el monto de la póliza de fidelidad que deben rendir los funcionarios de la 

cooperativa que manejan fondos y valores, autorizando los pagos por este concepto.  
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c.   Decidir sobre la admisión, renuncia o suspensión de los asociados.  
d.   Recomendar a la Asamblea la forma de distribuir los excedentes y el pago de intereses sobre 

las aportaciones de capital, de acuerdo con los resultados de cada ejercicio económico.  
e.   Contratar préstamos, hacer negociaciones y en caso de créditos hipotecarios, regirse de 

conformidad con lo establecido en la Ley.  
f.   Designar el banco o los bancos en que se depositarán el dinero y valores de la cooperativa.  
g.   Nombrar o remover al Gerente, de acuerdo con la Ley y en caso necesario nombrar Gerente 

Interino. Tanto para el nombramiento como para la remoción del Gerente, se necesitará del voto de 
dos tercios de los miembros del Consejo de Administración.  

h.   Conocer las faltas de los asociados y sancionarlos de acuerdo con lo establecido en este 
Estatuto.  

i.   Dar al Gerente poderes necesarios para la ejecución de cualquier asunto especial en que 
intervenga la cooperativa con terceros.  

j. Establecer vínculos con otras cooperativas y con organismos de integración y fomento cooperativo y 
del movimiento de los trabajadores.  

k. Enviar regularmente a través del Gerente, informes al Infocoop y a los organismos de segundo grado 
a que esté afiliada la cooperativa.  

l. Informar trimestralmente a los asociados sobre las actividades económicas y la marcha de la 
cooperativa.  

m. Emitir los reglamentos internos de la cooperativa.  
n. Designar a la o las personas que conjuntamente con el Gerente firmarán los cheques y otros 

documentos relacionados con la actividad económica de la cooperativa. ¤. Aprobar el presupuesto 
anual y estudiar y resolver sobre gastos e inversiones no presupuestadas, cuando sea el caso.  

o. En general todas aquellas funciones y atribuciones que le corresponden como organismo director y 
que no están prohibidas por la Ley o este Estatuto.  

p. Decidir con el voto afirmativo de las dos terceras partes de sus integrantes, la afiliación a 
organismos auxiliares cooperativos.  

q. Decidir con el voto afirmativo de las dos terceras partes de sus integrantes, la participación en 
sociedades cooperativas.  

r. Emitir los reglamentos relacionados a préstamos, créditos y avales que se otorguen.  
s. El Consejo de Administración establecerá las políticas, en cuanto a las garantías y demás condiciones 

de las operaciones apuntadas en el inciso r., asimismo le corresponde otorgarlas, pero podrá 
delegar esas potestades en una Comisión de Crédito, nombrada por él mismo, o funcionarios de la 
propia cooperativa, de acuerdo con los montos establecidos en los reglamentos.  

Ar tículo No7. Ver ificación de la razonabil idad de la información  
                         Financiera y los sistemas de control interno 

 
El Consejo de Administración es responsable de que la información financiera de la Cooperativa sea 
razonable, en este sentido el Presidente debe rendir una declaración jurada, sobre su responsabilidad 
sobre los estados financieros y el control interno, para lo cual utilizará como guía el Anexo 2: “Formato 
de Declaración Jurada de la Presidencia del Consejo de Administración. Dicha declaración se 
presentará conjuntamente con los estados financieros auditados a la Superintendencia respectiva. 
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Ar tículo No8. Operación 
 

El Reglamento del funcionamiento del Consejo de Administración, establece lo relacionado con la reuniones, 
participación y sucesión:  
 

i. “Art.8: Periodicidad de las Reuniones, quórum, actas, acuerdos y  conflicto Intereses. 
 
a) Reuniones 
El Consejo de Administración deberá reunirse en sesión ordinaria por lo menos una vez al mes. Podrá 
reunirse extraordinariamente, para conocer asuntos urgentes o de trascendencia tal que ameriten su 
convocatoria (Artículo No. 37 del Estatuto). 
 
Con el fin de mantener la debida coordinación administrativa, el Consejo de Administración deberá 
reunirse por lo menos cada dos meses con el Gerente y Comités (Artículo No. 41 del Estatuto). 
 
El Gerente General y Auditor Interno, participarán en las sesiones del Consejo de Administración con 
voz pero sin voto” 

 
ii. “Art.10  De la participación de sus miembros 

 
La participación individual de los Directivos dentro de las sesiones como órgano colegiado, se realizará 
de las siguientes formas: 
 
a. Estudiando previamente los asuntos que se presenten a su consideración para su votación 
b. Formulando proyectos de carácter social  y  sostenibilidad económica para la cooperativa, sus 

asociados y su comunidad. 
c. Presentando mociones 
d. Revisando y votando los Reglamentos de la cooperativa 
e. Solicitando, por medio de las Sesiones del Consejo, información sobre todo asunto concerniente a la 

cooperativa 
f. Solicitando la revisión de los acuerdos, y de las Actas en general, del Consejo de Administración 
g. Dando seguimiento al cumplimiento de los acuerdos del Consejo de Administración. 
h. Desempeñando las funciones en las comisiones de trabajo del Consejo de Administración 
i. Dando seguimiento a las áreas estratégicas de la Cooperativa” 

 
 

iii. Sobre la sucesión se establece en : 
 

-Art. 6, Del  Periodo de nombramiento de sus miembros 
 

El período de nombramiento es por períodos de 2 años, pudiendo ser reelectos. Dichos miembros 
serán electos en la siguiente forma: En los años pares se elegirán 4 miembros y en los años impares los 
otros 3. (Estatuto  artículo 33) 

 
-Art. 7,De la sustitución  (temporal o permanente), suspensión y destitución  de  sus miembros, 
inciso a) Para la sustitución temporal:  



CREDECOOP R.L. 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
CODIGO DE GOBIERNO CORPORATIVO 
BASADO EN EL REGLAMENTO DE LA SUGEF SOBRE GOBIERNO CORPORATIVO 
Aprobado en sesión del Consejo de Administración No. 278,  del 20  de  noviembre del 2009 

 
Fecha de Vigencia: 
20 de noviembre de 
2009 

 

Pagina 14 de 32 páginas 

 
1. En ausencia del Presidente (a) se presidirá la sesión en el siguiente orden: 

a. el Vicepresidente (a); ó, en su ausencia, 
b. el Vocal primero (a). 
 

2. En ausencia del Secretario (a), se presidirá la sesión en el siguiente orden: 
a. el Vocal primero (a).  ó, en su ausencia, 
b. el Vocal segundo. 

 
-Art. 7,De la sustitución  (temporal o permanente), suspensión y destitución  de  sus miembros, 
inciso b) Los suplentes sustituirán a los propietarios en sus ausencias temporales, definitivas o cuando 
deje de asistir a las reuniones del Consejo de Administración por tres veces consecutivas sin causa que 
lo justifique (Estatuto  artículo 36) 

 
En los dos últimos casos, los suplentes entrarán a ser propietarios del Consejo, observando el orden en 
que fueron electos y se deberá proceder a una nueva elección de los cargos, en la sesión en la cual se 
integra el nuevo miembro. 

 
Ar tículo No9. Regulaciones sobre la Administración de los  confl ictos de intereses. 

 
Esta sección del Código de Gobierno Corporativo, contemplará las regulaciones auditables para “la 
administración de los confl ictos de intereses” actuales y potenciales que se identifiquen por las 
actuaciones de la cooperativa, sus Directivos y empleados en las relaciones con los Asociados, órganos 
reguladores, otras entidades vinculadas y otros sujetos con los que interactúa regularmente la 
Cooperativa. 
 
Los conflictos de interés de la Cooperativa se regulan según lo siguiente: 
 

a) Según ARTICULO 38 del Estatuto, los miembros del Consejo de Administración y el Gerente, no 
deberán tener entre si lazos de consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive. 
 

b) Según Artículo 3 del “Reglamento de Consanguinidad y Afinidad”:   
1) Los miembros del Consejo de Administración, Comité de Vigilancia, Comité de Educación, 

Gerente General , Auditor Interno y secretaria del Consejo de Administración no deberán 
tener lazos de consanguinidad entre sí hasta tercer grado, ni afinidad hasta el segundo 
grado, inclusive, se incluye la línea marital.  

2) Entre los colaboradores no se aceptarán relaciones de parentesco familiar por 
consanguinidad en tercer grado o afinidad en segundo grado y la línea marital, en el tanto 
que laboren en el mismo departamento (área) y/ o que este relacionado con la línea de 
autoridad directa (aplica para los casos en que este relacionado con el jefe directo del 
gerente de área y/ o negocio).  

c) Según el ARTICULO 8 del Estatuto, las operaciones de crédito que la cooperativa efectúe con los 
miembros del Consejo de Administración, los Comités, los Gerentes y los Subgerentes se 
regularán con la siguiente condición: Los integrantes del Consejo de Administración o los del 
órgano correspondiente no podrán participar en la votación ni en el análisis de solicitudes de 
crédito, en que tengan interés directo o interesen a sus familias, hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad. 
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d) Según el Código de Ética, en su CAPÍTULO III, en su numeral 3.2. con  respecto a los conflictos de 

interés de los Colaboradores y Directivos.  
1) 3.2.1. Evitar situaciones que generen conflicto entre los intereses personales y los de la 

Organización. Considerando las de mayor atención:  
�ƒ Participar en relaciones laborales, comerciales o profesionales con los competidores, de manera 

formal o informal. 
�ƒ Mantener relaciones afectivas con personas con las que se tiene relación directa motivada por la 

responsabilidad con la Cooperativa. 
�ƒ Recibir pagos o retribuciones diferentes a las contratadas, sin la debida autorización. 
2) 3.2.2. Informar oportuna y adecuadamente todo conflicto que se dé para tomar las decisiones 

pertinentes.  
3) 3.2.3. Mantener discreción y reserva sobre los conflictos y sus soluciones. Manejar la 

información por medio de canales y personas adecuados.  
4) 3.2.4. En el manejo del conflicto debe prevalecer el interés de la Cooperativa y el Bien Común 

sobre el propio.  
5) 3.2.5. Abstenerse de cualquier actividad que perjudique los intereses de la Cooperativa o sus 

actores, especialmente en:  
�ƒ Manejo de información propia de la Cooperativa en beneficio personal o de terceros.  
�ƒ Manejo de información confidencial de los actores para fines diferentes a los autorizados y 

permitidos.  
�ƒ Manejo de influencias o de la posición para desviar oportunidades y negocios.  
�ƒ Aprovechamiento inadecuado de personal, equipos e instalaciones en beneficio propio o de 

terceros. 
 
e. Según el Artículo No.55 de la Ley de Asociaciones Cooperativas:  Ni los miembros del consejo de 

administración, ni el gerente, ni los asociados y trabajadores al servicio de la cooperativa, podrán 
dedicarse por cuenta propia o ajena, a ninguna labor o negocio similar que tenga relación con el 
giro principal de la cooperativa y de actividades conexas o afines con ésta. 
 

f. Según el Artículo 21. del Reglamento de Recursos Humanos, no se permitirá la participación en los 
procesos de selección a los parientes de los trabajadores, hasta con un tercer grado de 
consanguinidad o segundo grado de afinidad, si el puesto para el cual concursan tiene relación de 
subordinación o relación directa. 

Ar tículo No10. Regulaciones sobre Selección, Retr ibución, Calificación y Capacitación 
 
Se establecen las siguientes regulaciones para la alineación de los intereses a largo plazo de la 
cooperativa con la selección y retribución de los miembros del Consejo de Administración, Gerencia, 
Ejecutivos, miembros de Comités de Apoyo, Auditor Interno y demás empleados o colaboradores de la 
Cooperativa. 
 

a) Requisitos de calificación, conocimientos o experiencia en la selección: Para los colaboradores 
en la Administración, se regula por medio del Manual de Puestos de la Cooperativa; para los 
Miembros del Consejo de Administración, se regula por medio del  artículos 5, sobre Idoneidad 
indicados en este Código (referentes a requerimientos para ser nombrado Directivo de la 
Cooperativa).    

b) Incompatibilidades y prohibiciones por posibles conflictos de intereses, según lo estipulan el 
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artículo No.9 de este Código. 
c) Planes de sucesión:  

Respecto a las Instancias Administrativas: se cumple con los Diagnósticos y Planes de 
Capacitación de cada año y con las Evaluaciones del Desempeño para ir direccionado al 
personal a los perfiles y competencias establecidas en el Manual de Puestos de la Cooperativa.  
 
Respecto a la Gerencia, el artículo 39, inciso g, del Estatuto, es atribución del Consejo de 
Administración nombrar y remover al Gerente, de acuerdo con la Ley y en caso necesario 
nombrar Gerente Interino. Tanto para el nombramiento como para la remoción del Gerente, se 
necesitará del voto de dos tercios de los miembros del Consejo de Administración. 
 
Respecto a la sucesión en el Consejo de Administración: se aplica el Artículo No.4 de este 
Código, sobre la “Integración” del Consejo de Administración. 
 

d) Capacitación: por medio de los diagnósticos y planes anuales de capacitación  coordinados con 
entre la Gerencia y el Área de Recursos Humanos. 
 

e) Inducción: según programa establecido por el área el Área de Recursos Humanos y Desarrollo 
Asociativo, para ingreso de nuevos colaboradores. 

 
f)  Respecto los componentes de remuneración fijos de la Administración, se tiene una estructura 

salarial “base”, sin componentes variables ni de otro tipo. 
 
Respecto a la remuneración de los miembros del Consejo de Administración, se aplica el 
“Reglamento de Pago de Dietas”, en los siguientes artículos:  
 

“Artículo 3 De los autorizados 
a. Las dietas se reconocerán a los directores activos que integran el: 

 
i. Consejo de Administración 
ii. Comité de Vigilancia 
iii. Comité de Educación y Bienestar Social 

 
b. Las comisiones se reconocerán a los directores activos que integran el: 

i. Consejo de Administración 
ii. Comité de Vigilancia 
iii. Comité de Educación y Bienestar Social 
iv. Tercera persona que sea designada por el Consejo Administración. 

 
Artículo 4) De la Naturaleza del pago 
a) El pago por concepto de dietas se realizará en caso de participación en: 

i.  Sesiones ordinarias 
ii.  Sesiones extraordinarias 

 
b)  El pago por concepto de comisión se realizará en caso de participación en: 

i. Comisión  o Comité  
ii. Representación  
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iii. Capacitación 
 

Artículo 5) De monto a pagar, porcentaje, aumentos y deducciones 
a) Con base a informe emitido por  la Comisión de Estudio de dietas el 06-06-2000  se estableció 

con relación de funciones y responsabilidades, la estructura de dietas de la siguiente forma:   
 

�� Miembros Consejo de Administración:      100%  del monto establecido 
�� Miembros del Comité de Vigilancia:      75%  del monto establecido para el consejo. 
�� Miembros del Comité de Educación:       50%  del monto establecido para el consejo. 

 

b) El pago por concepto de comisiones de la siguiente manera: 

�� Miembros del Consejo de Administración:      50%   de la dieta para el  Consejo 
�� Miembros del Comité de Vigilancia:           50%  de la dieta para éste  Comité  
�� Miembros del Comité de Educación:            50%  de la dieta para éste  Comité  
 

c) El mecanismo de ajuste será semestral, aplicando el aumento según decreto de salarios 
mínimos para sector privado. 
 

d) Las dietas y comisiones están sujetas a las retenciones por impuesto de renta según la ley. 
 

Artículo 6) Del reconocimiento 
a) No  se reconocerá  la dieta cuando: 

i. El director no asista a las sesiones, sin embargo si la ausencia se origina en el 
cumplimiento de labores propias de su cargo se reconocerá la dieta correspondiente. 
 

ii. El director se presenta treinta (30)  minutos después de iniciada la sesión,  sin causa 
justificada. 

 
b) Se reconocerá comisión cuando: 

i. El  director se traslade para participar en una capacitación nombrado por el Consejo o 
Comités 
 

ii. Un director por nombramiento del Consejo realice un viaje al exterior para 
representación de la cooperativa. 
 

iii. Un director  previa autorización, se traslade en representación de la cooperativa. 
 

c) Cuando un director participe en una  Junta directiva o Consejo de Administración de una 
entidad jurídica, como representante de la cooperativa  y dicha entidad realice pagos por 
dieta, comisión o similares, dicho monto será propiedad del director participante y la 
cooperativa no realizará el pago correspondiente a . 

 
d) Al final de año se reconocerá a cada director  el 8.333%  sobre el monto total de las dietas 

pagadas de diciembre del año anterior a noviembre del año vigente. 
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e) El pago de dietas debe estar contemplado en el presupuesto anual del Consejo de 
Administración  y en cada comité, que será revisado según el  plan operativo de cada año. 

 
Artículo 7) Del límite de participaciones a reconocer 
Consejo de Administración 
a) Debido a la responsabilidad y disponibilidad especiales que requiere el puesto de Presidente 

del Consejo de Administración, a éste se le reconoce máximo quince (15) participaciones 
mensuales, las cuales se cancelarán con el valor correspondiente a la dieta. 

 
b) El número máximo de participaciones a reconocer a los Directivos es de diez (10) por mes, de 

las cuales, no más de cinco (5) podrán ser por concepto de dietas y las restantes por 
Comisiones, a excepción del Presidente del Consejo de Administración, a quien se le aplicarán 
las condiciones establecidas en el artículo 7, inciso a).  
 

c) Las limitaciones de la cantidad de dietas mensuales de los directivos podrán ser variadas en 
los meses en que se desarrolle el proceso de Asamblea, previa solicitud y justificación por 
parte del Presidente del Consejo de Administración. Esta condición también será aplicable en 
casos en que se desarrolle algún trabajo de índole especial que amerite la presencia, con 
mayor frecuencia, de los Directivos. 

 
d) No se otorgará más de una Dieta o Comisión por día. Caso que coincidan dieta y comisión en 

el mismo día, se cancelará sólo el monto más alto. 
 

e) El Consejo de Administración deberá incluir en el informe anual que presente a la Asamblea, 
la información correspondiente a las participaciones de los miembros de los cuerpos 
directivos, en dietas y comisiones, durante el año respectivo. 
 

Otros Comités  
f) La cantidad máxima de dietas y comisiones por mes de los Comités de Vigilancia y Educación 

será establecida por el Consejo de Administración 
 

g) El control se realizará por medio de la aprobación y ejecución del presupuesto de cada 
Comité. 
 

g)  Respecto a recibir remuneraciones, dádivas o cualquier otro tipo de compensación por parte 
del cliente o proveedor en razón del trabajo o servicio prestado o recibido por la entidad, según 
corresponda, el Capítulo III del Código de Ética, en su numeral 3.2 establece que los 
Colaboradores y Directivos, no pueden recibir pagos o retribuciones diferentes a las 
contratadas, sin la debida autorización. 

 
h) Las normas éticas en las que se estipulen los principios y valores generales que rigen las 

actuaciones y las normas de comportamiento que se espera de todos los integrantes de la 
cooperativa, se establecen en el Código de Ética de la Cooperativa: 
 
1) Los Principios Fundamentales de nuestra conducta en el cumplimiento de las 

responsabilidades son:  
i. Búsqueda permanente del desarrollo integral del asociado  
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ii. Excelencia 
iii. Enfoque en calidad de servicio al cliente 
iv. Responsabilidad social y ambiental  
v. Solidaridad y respeto a compañeros y estructura de la cooperativa.  

2) Nuestros Valores se basan en el modelo de desarrollo de la Economía Social, las necesidades 
de la empresa y de los asociados, propias de nuestro tiempo:  
i. BIEN COMÚN: Trabajamos por el desarrollo integral del asociado y de la sociedad por 

medio de la generación y distribución de riqueza económica. Conocemos las razones 
sociales de nuestro trabajo y por medio de él mejoramos la calidad de vida de los 
asociados y la sociedad costarricense.  

ii. EXCELENCIA: Realizamos el trabajo con excelente calidad que se traduce en resultados 
sobresalientes para los asociados y la sociedad. También se nota en la presentación 
personal que demuestra aseo, orden, calidad humana y servicio.  

iii. TRANSPARENCIA Y HONESTIDAD: Basamos nuestro comportamiento en principios 
éticos y asumimos plenamente la responsabilidad por nuestras actuaciones. Realizamos 
las labores con el mayor esfuerzo, protegiendo los recursos de la cooperativa y 
manteniendo la integridad, a la vez que promovemos que los demás actores hagan lo 
mismo.  

iv. RESPETO: Reconocemos la diversidad de pensamiento y de comportamiento y 
fundamentamos las relaciones originadas por el trabajo en el buen trato y el respeto.  

v. CONOCIMIENTO APLICADO Y EFECTIVIDAD: Aprovechamos el conocimiento como una 
herramienta para generar fuentes de progreso social, a la vez que disminuimos costos, 
aprovechamos el tiempo y mejoramos la calidad. 

vi. TRABAJO EN EQUIPO: Actuamos convencidos de la importancia de coordinar nuestros 
esfuerzos para alcanzar metas comunes. Por eso aportamos y recibimos acciones e ideas 
para lograr las metas de la organización.  

vii. COMPROMISO: Demostramos esfuerzo, dedicación, disciplina, optimismo y acción pronta 
y cumplida.  

viii. INICIATIVA Y APERTURA AL CAMBIO: Aprendemos de cada circunstancia y aportamos 
ideas sobre nuevas y mejores formas de lograr resultados. Estamos dispuestos a asimilar 
los cambios para el desarrollo personal y de la organización.  

ix. LIDERAZGO: Atraemos, motivamos y convencemos a los demás para realizar metas 
comunes de desarrollo para la organización y la sociedad.  

x. AMABILIDAD: Cada vez que atendemos el cliente, procuramos aportarle beneficios a él y 
a la empresa, buscando soluciones acertadas en un ambiente de respeto, cortesía y 
entusiasmo. 

 
Estos principios y valores se deben revisar anualmente.  
Ar tículo No11. Regulaciones sobre la relación con los “asociados  como clientes” de la 

cooperat iva. 
 
Según el Capítulo III, del Código de Ética, en su numeral 3.3., respecto a la relación con los asociados, es 
deber de quienes laboramos a su servicio, esforzarnos para lograr una empresa que actúe acorde con sus 
Principios y Valores y que garantice la inversión de los asociados.  
 
Específicamente, en este mismo artículo 3.3,  referente a la Equidad de los Colaboradores, se 
contemplan las regulaciones generales en el tema de la relación de éstos con los asociados como 
´clientes ”́ (incluidos los potenciales), con el objet ivo de asegurar un trato equitativo y un acceso 
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transparente a la información sobre la entidad, tanto para asociados, como para personas no 
vinculados a la Cooperativa: 
 
a. Igualdad de trato a los asociados como clientes respecto al acceso a la información necesaria para 

que adopten sus decisiones.  
b. Revelación de las tarifas o precios aplicables por los servicios que ha contratado el asociado a la 

cooperativa. 
c. En los momentos en que los colaboradores se encuentren en presencia de transacciones que 

puedan representar un posible conflicto de interés con el asociado como cliente, deberán brindar 
los servicios en las condiciones normales reveladas a todos los clientes en general;  por lo que si 
dicha transacción tiene algún componente de negociación, deberá ser aprobado por una persona 
diferente y de instancia superior al colaborador involucrado. 

d. Suministro de información correcta y oportuna al asociado como cliente sobre las transacciones 
que haya realizado 

e. Confidencialidad de la información de los asociados como clientes, e impedimentos para el uso de 
esta información para beneficio de terceros. 

f. Atención equitativa al asociado como cliente en cuanto a reclamos y consultas. 
g. El grado de cumplimiento a las disposiciones establecidas para la atención de los asociados como 

clientes, en las leyes específicas o disposiciones reglamentarias que las regulen, será garantizada 
por medio de auditorías periódicas a los servicios transados por la cooperativa . 

h. Todo aquel que solicite o demande atención o servicio con antelación deberá recibir un 
tratamiento imparcial y objetivo. 

i. La prestación del servicio se debe en igual cantidad o calidad a todos los asociados (as) y clientes, 
concediendo la misma oportunidad a todos y cada uno de ellos. 

j. Para la justa y correcta prestación del servicio, el colaborador deberá estar permanentemente 
consciente que su trabajo está regido por el interés de ser útil a quien demande un servicio, sin 
considerar condición social, política, económica, religiosa, étnica, o de cualquier otro orden, 
respetando fielmente sus derechos individuales. 

k. La actitud asumida por el colaborador en los actos del servicio no debe permitir que odios, 
simpatías, antipatías, caprichos, presiones o intereses de orden personal o grupal interfieran en el 
trato con el asociado (a) o cliente, con otras autoridades o con sus compañeros de trabajo, 
superiores o subordinados. 

 
Artículo No12. Regulaciones sobre la relación con proveedores 
 
Los criterios y condiciones de contratación deben asegurar la confidencialidad de la información de la 
cooperativa y una gestión imparcial en las negociaciones. 
 
Según el Reglamento de Consanguinidad y Afinidad, se establece lo siguiente: 
 

a. Artículo 3, inciso c, respecto a la relación de Profesionales liberales, los profesionales liberales 
contratados no podrán mantener parentesco familiar por consanguinidad en tercer grado o 
afinidad en segundo grado, incluyendo la línea marital, en el tanto que laboren en el mismo 
departamento (área) y que este relacionado con la línea de autoridad directa (aplica para los 
casos en que este relacionado con el jefe directo del gerente de área y/ o negocio). 

b. Artículo 7, respecto a la relación con proveedores: Los proveedores de productos y servicios, 
inscritos en el registro de Proveedores no deberán tener lazos de consanguinidad hasta tercer grado 
o afinidad hasta segundo grado, esto incluye la línea marital, con ninguno de los encargados de 
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compras y/o proveeduría. 
c. Artículo 8, respecto al tema de Compras a personas físicas y/o jurídicas: No se podrá adquirir 

productos y servicios de personas físicas y/o jurídicas de colaboradores, directores y suplentes del 
Consejo de Administración y Comités. 

 
El artículo No.15 del Reglamento de Proveeduría, establece que todas las compras y contrataciones 
obedecen a las necesidades de la Cooperativa y a las mejores condiciones de mercado 
 
A favor del trato equitativo con los proveedores, el Código de Ética establece en su numeral 3.2.6 que Los 
miembros Directivos o miembros de la Administración no podrán participar en análisis ni en decisiones 
sobre transacciones o acuerdos con cuyos beneficiarios tengan relación de cónyuge, consanguinidad tercer 
grado o de afinidad hasta el segundo grado;  esto incluye la aplicación estricta de criterios para prevenir y 
resolver conflictos de interés relacionados con la legitimación de capitales.  Todo bajo la premisa de 
anteponer la observancia de los principios éticos al logro de las metas comerciales. 

 
Ar tículo No13. Regulaciones sobre el trato con los asociados como dueños de la cooperat iva 
 
El trato que los Colaboradores y Directivos brinden a todos los asociados como dueños a la cooperativa 
debe ser de absoluta equidad y transparencia en términos del acceso a la información oficial de la 
Gestión de la empresa. 
 
Sus dueños tienen acceso  por medio de su participación en las Pre- asambleas y en la Asamblea 
General de Delegados, así como lo publicado a través del sitio web de la Cooperativa.  
 
Adicionalmente, en el Estatuto de la Cooperativa, lo cual también se establece en el numeral 10 del 
Procedimiento y Convocatoria de Asambleas, se indica: 
  
Como parte del ARTICULO 39 del Estatuto es función del Consejo de   Administración informar 
trimestralmente a los asociados sobre las actividades económicas y la marcha de la cooperativa.    
 
Así también, el ARTICULO 48 establece que el Comité de Vigilancia deberá  rendir anualmente un 
informe de sus actividades ante la Asamblea, haciendo las observaciones y recomendaciones 
necesarias, para el mejoramiento de la cooperativa.  
 
Y el ARTICULO 52 establece que el Comité de Educación y Bienestar Social deberá  presentar un 
informe anual de las actividades realizadas en la Asamblea Ordinaria. 
 
Ar tículo No14. Regulaciones sobre revelación y acceso a la información 
 
Con el objetivo debe establecer una estructura que fomente la transparencia y la confiabilidad en el 
suministro y acceso a la información, para los asociados en su condición de clientes y en su condición 
de dueños, órganos reguladores y público en general; las regulaciones permiten a los miembros del 
Consejo de Administración, gerencias, ejecutivos, miembros de comité de apoyo, y demás empleados o 
funcionarios, el suministro de la información necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones: 
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Suministro de información: 
 
a) A través de los Órganos de control (Comité de Vigilancia, Auditoria Interna, Auditoria Externa y 

Área de Riesgo), la información que genera y difunde la Cooperativa es oportuna, comprensible, 
relevante, accesible, suficiente, veraz, comparable y consistente. 

b) A través del Consejos de Administración y Gerencia General, reuniones de información por 
distrito previo a la asamblea. 

c) El Consejo de Administración y Gerencia General en reuniones con  Coordinadores cuatro veces 
al año. 

d) Por medio de pizarras informativas en las sucursales, brochures, Manuales de Productos y página 
Web, se mantiene la difusión de información sobre las características de los productos y servicios 
que la Cooperativa ofrece. 

e) Por medio tanto del sitio web de la Cooperativa como de la sitio oficial del Supervisor (SUGEF) y 
Difusión de información financiera de la entidad, y de los productos que administra, de acuerdo 
con lo dispuesto en el marco legal. 

 
Acceso a la información: regulada por medio de prohibiciones y disposiciones: 
 
f) Prohibición explícita  sobre la divulgación de información confidencial y la limitación al uso indebido 

de información de carácter no público. 
g) Acatar lo dispuesto  en el Reglamento de Políticas sobre los Recursos informáticos, en el Capítulo de 

Disposiciones Generales, Política 1. Confidencialidad de la Información: La información de la empresa 
es de uso confidencial, por lo tanto es obligación de los usuarios guardar confidencialidad sobre todos 
los datos a los cuales tiene acceso en el desempeño normal de sus funciones, cuando los mismos no 
sean considerados como información pública y/o sobre información que no este autorizado a llevar a 
otro lugar, transferir o divulgar 

 
Ar tículo No15. Regulaciones sobre Rotación 
 
Por medio del Artículo No.8 de este Código se establece la rotación de los miembros del Consejo de 
Administración. 
 
Cada Comité de Apoyo tendrá su propia Normativa interna, en la cual se establecen lo correspondiente 
a “Rotación de sus miembros”. 
Ar tículo No16. Seguimiento a las Regulaciones sobre Gobierno Corporat ivo 
 
El incumplimiento a este Código de Gobierno Corporativo, sin detrimento de lo que complementen 
otras normativas internas y externas, propias para Directivos o para Colaboradores, llevará a su 
apercibimiento escrito –y constando en Actas- por parte del Consejo de Administración.   
 
Su reincidencia –sin prescripción- generará la suspensión del Director (previo el Debido Proceso) o el 
despido del Colaborador, bajo el trámite que corresponda según se trate de Directores o Colaboradores. 
 
Ar tículo No17. Informe anual de Gobierno Corporat ivo 
El Consejo de Administración debe aprobar y remitir, por los medios que disponga el Superintendente 
respectivo, el Informe anual de Gobierno Corporativo con corte al 31 de diciembre. Dicho informe 
deberá enviarse como máximo el último día hábil de marzo de cada año. El contenido mínimo del 
informe se establece en el Anexo 1 de este Código (Anexo1 :  Formato de Informe Anual de Gobierno 



CREDECOOP R.L. 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
CODIGO DE GOBIERNO CORPORATIVO 
BASADO EN EL REGLAMENTO DE LA SUGEF SOBRE GOBIERNO CORPORATIVO 
Aprobado en sesión del Consejo de Administración No. 278,  del 20  de  noviembre del 2009 

 
Fecha de Vigencia: 
20 de noviembre de 
2009 

 

Pagina 23 de 32 páginas 

Corporat ivo). 
 
Ar tículo No18. Gerencia General 
 
La gerencia general debe desarrollar sus funciones acorde con los lineamientos de este Código de 
Gobierno Corporativo aprobado. Además, debe establecer e implementar los controles internos y tomar 
las decisiones para que la Cooperativa  acate lo dispuesto en este Código. 
 
La gerencia general, al igual que el Consejo de Administración, son responsables de que la información 
financiera de la cooperativa sea razonable, para lo cual establece Normativa Interna. 
 
Además contará con los siguientes órganos de control y gestión: 
a. Comité de vigilancia, 
b. Auditoría Externa 
c. Auditoría Interna,  
d. Área Contable Financiera 
e. La Unidad de Riesgo. 

 
Con lo cual se cuenta con sistemas de control interno para obtener información financiera confiable y 
procurar un adecuado ambiente de control interno.  
 
El gerente general debe rendir una declaración jurada, respecto de su responsabilidad sobre los 
estados financieros y el control interno, para lo cual utilizarán como guía el formato que se anexa en 
este Código (Anexo 3: Contenido mínimo de la Declaración Jurada sobre los Estados Financieros y 
el Control Interno). Dicha declaración se debe presentar conjuntamente con los estados financieros 
auditados a la SUGEF. 
 
Ar tículo No19. Integración del Comité de Auditor ía 
 
El Consejo de Administración debe integrar un Comité de Auditoría, como órgano de apoyo para el 
control y seguimiento de las regulaciones, procedimientos y controles que se establezcan. 
 
El Comité de Auditoría es un cuerpo colegiado integrado por dos Directores (número mínimo 
establecido por normativa de la Sugef) del Consejo de Administración y por el presidente del Comité de 
Vigilancia, pudiendo el Consejo de Administración ampliar en cualquier momento el número de 
Directores que nombre para este Comité.  Adicionalmente, el Comité puede contar con miembros 
externos a la organización.  
 
Para el ejercicio de sus funciones este comité debe contar con al menos un miembro especializado en el 
área financiero contable que debe tener como mínimo grado académico en el área de administración de 
negocios o contaduría pública y experiencia mínima de cinco años en labores afines y  podrá ser un 
miembro externo a la organización. 
 
Las personas que integren este comité son responsables de cumplir a cabalidad las funciones 
encomendadas por el Consejo de Administración.  
 
Ar tículo No20. Funciones del Comité de Auditor ía 
Sin perjuicio de las funciones y responsabilidades que les asignan las leyes y otros reglamentos al 
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Comité de Auditoría, éste debe cumplir en forma colegiada al menos con las siguientes funciones: 
 
a) Propiciar la comunicación entre los miembros del Consejo de Administración, el gerente general, la 

auditoría interna, la auditoría externa y los entes supervisores. 
b) Conocer y analizar los resultados de las evaluaciones de la efectividad y confiabilidad de los 

sistemas de información y procedimientos de control interno. 
c) Proponer al Consejo de Administración los candidatos para auditor interno. 
d) Dar seguimiento al cumplimiento del programa anual de trabajo de la auditoría Interna. 
e) Proponer al Consejo de Administración la designación de la firma auditora o el profesional 

independiente y las condiciones de contratación, una vez verificado el cumplimiento por parte de 
estos de los requisitos establecidos en el “Reglamento sobre auditores externos aplicable a los 
sujetos fiscalizados por  la SUGEF, SUGEVAL, SUPEN y SUGESE”. 

f) Revisar la información financiera tanto anual como periódica antes de su remisión al Consejo de 
Administración, poniendo énfasis en cambios contables, estimaciones contables, ajustes 
importantes como resultado del proceso de auditoría, evaluación de la continuidad del negocio y el 
cumplimiento de leyes y regulaciones vigentes que afecten a la entidad. 

g) Revisar y trasladar al Consejo de Administración, los estados financieros anuales auditados, el 
informe del auditor externo, los informes complementarios y la carta de gerencia. 

h) En caso de que no se realicen los ajustes propuestos en los estados financieros auditados por el 
auditor externo, trasladar al Consejo de Administración un informe sobre las razones y 
fundamentos para no realizar tales ajustes. Este informe debe remitirse conjuntamente con los 
estados financieros auditados, asimismo debe presentarse firmado por el contador general, el 
auditor interno y el gerente general. 

i) Dar seguimiento a la implementación de las acciones correctivas que formulen el auditor externo, el 
auditor interno y la Sugef. 

j) Proponer al Consejo de Administración el procedimiento de revisión y aprobación de los estados 
financieros internos y auditados, desde su origen hasta la aprobación por parte de los miembros del 
respectivo cuerpo colegiado. 

k) Velar porque se cumpla el procedimiento de aprobación de estados financieros internos y 
auditados. 

l) Evitar los conflictos de interés que pudiesen presentarse con el profesional o la firma de contadores 
públicos que se desempeñan como auditores externos al contratarles para que realicen otros 
servicios para la empresa. 

m) Además de los informes particulares que se requieran para dar cumplimiento a las funciones aquí 
señaladas, el Comité de Auditoría debe rendir un reporte semestral sobre sus actividades al Consejo 
de Administración. 

n) Adicionalmente, a estas funciones tomadas del Reglamento de la Sugef, el Consejo de 
Administración establece: 
1) Velar para que la Auditoría Interna, por medio de plan de trabajo, cumpla con las funciones 

emanadas por el Consejo de Administración, por este Código y por otras regulaciones Internas 
y Externas. 

2) Velar para que la Auditoría Interna sea la instancia –ante el Consejo de Administración y ante 
este mismo Comité de Auditoría- del control del cumplimiento normativo interno y externo, 
por medio de su plan de trabajo e Informes de cumplimiento.  

 
Ar tículo No21. Funcionamiento comité de Auditor ía 
 
El Comité de Auditoría para su funcionamiento se regula por medio del “Reglamento de 
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Funcionamiento del Comité de Auditoría” 
  
Ar tículo No22. Comités de Apoyo 
 
El Consejo de Administración y la Gerencia, establecen los Comités de Apoyo, que requieran para la 
ejecución y buen funcionamiento de las operaciones de la cooperativa: 
  
A. El Consejo de Administración designa: 

 
a. El Comité de Crédito 
b. El Comité de Riesgo 
c. El Comité de Auditoría 
d. El Comité de Cumplimento 
e. El Comité de Tecnologías de Información 

 
B. La Gerencia General designa el : 

 
a. Comisión de Inversiones 
b. Comisión de Liquidez 
c. Planificación y Presupuesto 

 
Adicionalmente, el Consejo de Administración o la Gerencia General podrán conformar otros Comités, 
los cuáles pueden ser temporales o de nivel operativo. 
Ar tículo No23. Comité de Cumpl imiento  
 
Es de observancia obligatoria por parte del Consejo de Administración y la Gerencia el funcionamiento 
del Comité de Cumplimiento como órgano de apoyo y vigilancia al Oficial de Cumplimiento. La 
integración, funciones y operación de este Comité y del Oficial de Cumplimiento está regido por lo 
dispuesto en la normativa que para esos efectos emita el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema 
Financiero en cumplimiento de la “Ley sobre Estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no 
autorizado, legitimación de capitales y actividades conexas” Ley 8204. 
 
Ar tículo No24. Idoneidad de los miembros de los Comités de Apoyo 
 
Los miembros de los comités de apoyo deben contar con el conocimiento, experiencia y requisitos de 
acuerdo con la materia a la que se refiera la normativa externa o interna que atiendan como Comité de 
Apoyo, según lo aprobado por el Consejo de Administración o la Gerencia (quién los haya establecido) 
en la normativa que regule el funcionamiento de cada Comité de Apoyo.  Si un miembro no cumple con 
los requisitos de idoneidad exigidos, se debe proceder con su sustitución, según los lineamientos 
establecidos para tal efecto.  
Sección IV. Normativa de Funcionamiento y Libr os de Actas de los Comités establecidos 
Ar tículo No25. Normativa interna de Funcionamiento y l ibros de actas de los Comités de  

Apoyo 
 
Cada comité de apoyo para su funcionamiento se regula por medio de su respectivo reglamento  que 
contiene: las regulaciones para el cumplimiento de sus funciones,  selección de los miembros del 
comité, esquema de votación, periodicidad de sus reuniones, actas y los informes que se remitan al 
Consejo de Administración o gerencia. 
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Esta “Normativa Interna de Funcionamiento” se adecua a las disposiciones establecidas en este Código  
y cualquier otra normativa externa o interna aplicable.  
 
Es aprobada por el Consejo de Administración o por la Gerencia, dependiendo de la naturaleza de sus 
funciones de conformidad a la estructura organizacional de la cooperativa y estar a disposición de la 
Sugef. 
 
Ar tículo No26. Auditor ía Interna 

 
La Cooperativa contará con una Auditoría Interna encargada de revisar y analizar en forma objetiva la 
ejecución de las operaciones de la organización. Esto permite a la cooperativa contar con un enfoque 
sistemático para evaluar y mejorar la eficiencia de los sistemas de administración de riesgos, control y 
procesos de gobernabilidad.  
 
La Auditoria Interna dependerá del Consejo de Administración y contará  con los recursos y autoridad 
necesaria para el cumplimiento de sus funciones y debe actuar observando los principios de diligencia, 
lealtad y reserva. 
 
Ar tículo No27. Funciones de la Auditor ía Interna 

 
En el desempeño de sus funciones, sin perjuicio de otras funciones que le indique el Consejo de 
Administración u otras obligaciones que se deriven de otra normativa externa o interna, la auditoría 
interna debe al menos considerar lo siguiente: 
 
a. Desarrollar  y ejecutar un plan anual de trabajo con base en los objetivos y riesgos de la cooperativa 

y de acuerdo con las políticas implementadas por el Consejo de Administración. 
b. Establecer la “Normativa Interna” propia de la Auditoría Interna, para guiar su actividad auditora. 
c. Informar periódicamente al Consejo de Administración sobre el cumplimiento del plan anual de 

auditoría. 
d. Informar al Consejo de Administración sobre el estado de los hallazgos comunicados a la 

administración. 
e. Refrendar la información financiera trimestral que la cooperativa remita a la Sugef. 
f. Evaluar la suficiencia y validez de los sistemas de control interno implementados que involucran 

todas las transacciones relevantes de la cooperativa, acatando las normas y procedimientos de 
aceptación general y regulaciones específicas que rigen a esta área. 

g. Evaluar el cumplimiento del marco legal y normativo vigente aplicable a la cooperativa.  
h. Mantener a disposición de la Sugef los informes y papeles de trabajo preparados sobre todos los 

estudios realizados. 
i. Analizar y verificar  el cumplimiento de las Políticas y Procedimientos Internos para la identificación 

de, al menos, los riesgos de crédito, legal, liquidez, mercado, operativo y reputación. 
j. Evaluar la idoneidad, suficiencia y cumplimiento de la Normativa Interna de las principales 

operaciones en función de los riesgos indicados en el literal anterior, incluyendo las transacciones 
que por su naturaleza se presentan fuera de balance, así como presentar las recomendaciones de 
mejora, cuando corresponda. 
 

Ar tículo 28.  Sanciones 
El no envío de información exigido en este Código, según el Reglamento de la Sugef para el Gobierno 
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Corporativo, dentro de los plazos establecidos, expondrá a la Cooperativa a ser sancionada según el 
marco legal que rige para las cooperativas. 
 
TRANSITORIO I 
El Consejo de Administración debe aprobar y publicar  este Código de gobierno corporativo a más 
tardar el 30 de noviembre de 2009. 
 
TRANSITORIO II  
El pr imer  informe anual de gobierno corporat ivo deberá elaborarse con corte al 31 de diciembre de 
2009 y remitirse a la Sugef a más tardar el 31 de marzo del 2010. 
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ANEXO 1 
INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO 

 
I. Encabezado 

En la página inicial del informe se debe incluir: 
a) Título “Informe Anual de Gobierno Corporativo”. 
b) Nombre de la entidad.  
c) Periodo o año del informe. 
d) Fecha de elaboración. 

 
I I . Consejo de Administ ración 

a) Cantidad de miembros previstos en los estatutos. 
b) Información de los miembros del Consejo de Administración, según el siguiente detalle: 
 

Nombre y número de identif icación del 
director  Cargo en el Consejo de Administración Fecha de últ imo nombramiento 

   
   
   

Nombre y Número de ident ificación miembros independientes 

   
   

 
c) Indique las variaciones que se hayan producido en el periodo, según el siguiente detalle: 
 

Nombramientos 
Nombre y número de identif icación del 

director  Fecha de nombramiento 

  
  

 
Retiros 

Nombre y número de identif icación del 
director  

Fecha de Retiro 

  
  

 
d) Indique, en los casos en que aplique, si los miembros del Consejo de Administración asumen cargos de 

administración o directivos en otras entidades que formen parte del mismo grupo vinculado: 
 

Nombre y número de identif icación del 
director  

Nombre de la entidad  Cargo 

   
   

 
e) Indique la cantidad de sesiones que realizó el Consejo de Administración durante el periodo.  
f) Indique la existencia de las polít icas sobre conflicto de interés, el lugar en que están disponibles para su consulta, y 

las modificaciones que se hayan realizado durante el periodo. 
g) Realice una descripción de las políticas para la remuneración de los miembros del Consejo de Administración que 

se hayan aprobado. 
h) Si la cooperativa ha dispuesto voluntariamente una política interna sobre rotación, realice una descripción de las 

políticas sobre rotación de los miembros del Consejo de Administración. 
 
I I I . Comités de apoyo 

a) Indique los comités de apoyo con que cuenta la Cooperativa en donde se incluya al menos la siguiente información: 
 

i. Nombre del comité. 
ii. Cantidad de miembros. 
iii. Cantidad de miembros independientes, en los casos en que aplique. 
iv. Detalle de sus funciones o responsabilidades. 
v. Descripción de los aspectos de mayor relevancia tratados en los comités durante el periodo que abarque el  

informe. 
 
b) Información de los miembros de cada uno de los comités de apoyo, según el siguiente detalle: 
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COMITÉ DE _______________ 

Nombre y número de identif icación del 
miembro 

Cargo Fecha de últ imo nombramiento 

   
   
   

Nombre y número de identif icación miembros independientes 

   
   

 
c) Realice una descripción de las polít icas para la selección, nombramiento y destitución de los miembros de los 

comités de apoyo. 
d) Realice una descripción de las polít icas para la remuneración de los miembros de los comités de apoyo. 
e) Si la Cooperativa ha dispuesto voluntariamente una política interna sobre rotación, realice una descripción de las 

políticas sobre rotación de los miembros de los comités de apoyo. 
f) Realice una descripción de las políticas aprobadas por la Cooperativa mediante las cuales los miembros de los 

comités de apoyo se ven obligados a abstenerse a votar o participar  en las reuniones del comité, o inclusive a 
dimitir  de su nombramiento. 

g) Indique la cantidad de sesiones que realizó cada comité de apoyo durante el periodo. 
 
IV. Operaciones vinculadas 

a) NO APLICA 
Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u obligaciones entre la Cooperativa y los 

miembros de la Junta Directiva u órgano equivalente de alguna de las entidades del grupo o conglomerado, 
incluyendo la controladora. Revele al menos:  

 
i. Nombre del director. 
ii. Tipo de operación. 
iii. Moneda y monto de la operación. 

 
b) Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u obligaciones entre la Cooperativa 

y otras empresas de su grupo vinculado. Revele al menos: 
 
i. Nombre de la entidad. 
ii. Tipo de operación. 
iii. Moneda y monto de la operación. 

 
c) NO APLICA 
En el caso de emisores de valores accionarios, detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de 

recursos u obligaciones entre la Cooperativa y los accionistas con influencia significativa de la entidad. Revele al 
menos: 
 
i. Nombre del accionista con influencia significativa. 
ii. Tipo de operación. 
iii. Moneda y monto de la operación. 

 
Las operaciones relevantes que se incluyen en este apartado se refieren a aquellas operaciones cuyo monto sea igual o supere el 
cinco por ciento (5%) del total del patr imonio a la fecha de cierre del periodo, si se trata de partidas relacionadas con activos o 
pasivos, o del diez por ciento (10%) de total de ingresos de los resultados acumulados del periodo, si se trata de partidas 
relacionadas con ingresos o gastos. 

 
V. Auditor ía externa 

 
a) Nombre de la firma de auditoría externa contratada para la auditoría de los estados financieros del periodo. 
b) Indique el número de años que la firma de auditoría externa lleva de forma ininterrumpida realizando la auditoría 

de los estados financieros de la Cooperativa. 
c) Indique si la firma de auditoría externa realiza o ha realizado en el periodo otros trabajos para la Cooperativa, 

dist intos de los servicios de auditoría. 
d) Indique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por la Cooperativa para preservar la independencia del auditor  

externo. 
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VI. Estructura de propiedad 
 

a) Indique la participación social (capital social en la cooperativa) de los miembros del Consejo de Administración, 
gerente general o miembros de comités de apoyo: 
 

Nombre y número de 
identificación  Cargo 

Número de acciones 
directas 

Número de acciones 
indirectas 

% Total  sobre el 
capital social  

     
     
     

 
b) Indique los movimientos en la estructura de capital social que fueran realizados por los miembros del Consejo de 

Administración, gerente general o miembros de comités de apoyo, durante el periodo: 
 

Nombre y número de 
identificación del accionista Fecha de operación Número de acciones Descr ipción de la operación 

    
    
    

 
c) NO APLICA 

En el caso de entidades que se encuentren autorizadas para realizar oferta pública de acciones en el mercado 
costarr icense: 
 
1. Indique los accionistas que posean influencia significativa de la entidad, según el siguiente detalle: 
 

Nombre y número de 
identificación del accionista 

Número de acciones directas Número de acciones 
indirectas 

% Total  sobre el capital social  

    
    
    

 
2. NO APLICA 
Identifique los programas de recompra de acciones comunes de la propia entidad que se hayan ejecutado en el 

periodo. Al menos debe revelarse la siguiente información: 
 

i. Fecha de inicio del programa 
ii. Monto o número de acciones que planea adquir ir . 
iii. Tipo de recompra (a través de bolsa, mediante subasta o a un socio estratégico) 
iv. Plazo del programa 
v. Puesto de bolsa designado para su ejecución 
vi. Saldo recomprado en el periodo (monto o número de acciones) 
vii. Saldo recomprado acumulado (monto o número de acciones) 
viii. Informar si planea vender las acciones recompradas, así como las condiciones en que lo haría. 

 
VII. Preparación del infor me 

 
a) Fecha y número de sesión en que se haya aprobado el informe anual de gobierno corporativo por parte del Consejo 

de Administración. 
b) Nombre de los miembros del Consejo de Administración que hayan votado en contra o se hayan abstenido en 

relación con la aprobación del informe anual de gobierno corporativo. 
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ANEXO 2 
CONTENIDO MÍNIMO DE LA DECLARACIÓN JURADA FIRMADA POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 
(PERSONA RESPONSABLE), a partir  de un proceso de debida diligencia en relación con la información financiera de (NOMBRE DE 
LA ENTIDAD) y sus sistemas de control interno para el periodo que termina el (FECHA) declaro bajo fe de juramento que: 
 

a. Hasta donde tengo conocimiento los estados financieros de (NOMBRE DE LA ENTIDAD) no contienen ninguna 
aseveración falsa de un hecho material ni omiten incorporar un hecho material necesario para que las declaraciones 
realizadas no resulten engañosas. 

b. Hasta donde tengo conocimiento los estados financieros y cualquier otra información financiera complementaria 
adjunta a esta declaración presentan razonablemente en todos los aspectos materiales la situación financiera de 
(NOMBRE DE LA ENTIDAD) así como el resultado de sus operaciones para el periodo que termina el (FECHA). 

c. (NOMBRE DE LA ENTIDAD) ha establecido y mantenido los controles y procedimientos efectivos y eficientes que 
aseguren que la información material relacionada con la Cooperativa. Asimismo ha procurado contar con el personal 
idóneo y capacitado para manejar  el control interno. 

d. Se ha velado para que el Comité de Auditoría se reúna periódicamente, se lleven minutas de las reuniones y reporte con 
prontitud al Consejo de Adminstración. Asimismo han revisado y aprobado los estados financieros mensuales de la 
entidad. 

e. Se ha procurado la existencia de una auditoría interna con independencia de criter io. 
f. De acuerdo con lo informado por el Comité de Auditoría, se ha verificado el cumplimiento de los requisitos de 

independencia, experiencia e idoneidad establecidos en el Capítulo II del “Reglamento de Auditores Externos aplicable a 
los sujetos fiscalizados por la SUGEF, SUGEVAL, SUPEN y SUGESE”. 

g. He recibido y entendido toda la información significativa que me ha suministrado el Gerente General y el Comité de 
Auditoría respecto a: 
 
i. Todas las deficiencias significativas en el diseño u operación de los controles internos, los cuales pueden tener un 

efecto adverso para la habilidad de la Cooperativa de recopilar, procesar, seleccionar y reportar la información 
financiera. 

ii. La existencia de cualquier tipo de fraude que envuelva a gerentes u otros empleados que desempeñen un rol 
significativo en el control interno de la entidad. 

iii. Los cambios significativos en el control interno o en otros factores que afectaron materialmente el control 
interno con posterior idad a la fecha de corte de la información financiera, incluyendo cualquier acción correctiva 
en este mismo sentido. 

 
 
Es todo. Al ser las (HORA) horas del (DÍA) de (MES) de (AÑO). FIRMA 
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ANEXO 3 

CONTENIDO MÍNIMO DE LA DECLARACIÓN JURADA FIRMADA POR EL GERENTE GENERAL 
 
(PERSONA RESPONSABLE), a partir  de un proceso de debida diligencia en relación con la información financiera de (NOMBRE DE 
LA ENTIDAD) y sus sistemas de control interno para el periodo que termina el (FECHA) declaro bajo fe de juramento que: 
 

a. Los estados financieros de (NOMBRE DE LA ENTIDAD) no contienen ninguna aseveración falsa de un hecho material ni 
omiten incorporar un hecho material necesario para que las declaraciones realizadas no resulten engañosas. 

b. Los estados financieros y cualquier otra información financiera complementaria adjunta a esta declaración presentan 
razonablemente en todos los aspectos materiales la situación financiera de (NOMBRE DE LA ENTIDAD) así como el 
resultado de sus operaciones para el periodo que termina el (FECHA). 

c. (NOMBRE DE LA ENTIDAD) ha establecido y mantenido los controles y procedimientos efectivos y eficientes que 
aseguren que la información material relacionada con la Cooperativa. Asimismo ha procurado contar con el personal 
idóneo y capacitado para manejar  el control interno. 

d. Se ha verificado el cumplimiento de los requisitos de independencia, experiencia e idoneidad establecidos en el Capítulo 
II del “Reglamento de Auditores Externos aplicable a los sujetos fiscalizados por la SUGEF, SUGEVAL, SUPEN y SUGESE”. 

e. Se ha revelado al Comité de Auditoría, a la Junta Directiva u órgano equivalente y a los auditores externos lo siguiente: 
 
i. Todas las deficiencias significativas en el diseño u operación de los controles internos, los cuales pueden tener un 

efecto adverso para la habilidad de la Cooperativa de recopilar, procesar, seleccionar y reportar la información 
financiera. 

ii. La existencia de cualquier t ipo de fraude que envuelva gerentes u otros empleados que tienen un rol significativo 
en el control interno de la entidad. 

iii. Los cambios significativos en el control interno o en otros factores que afectaron materialmente el control 
interno con posterior idad a la fecha de corte de la información financiera, incluyendo cualquier acción correctiva 
en este mismo sentido. 

 
Es todo. Al ser las (HORA) horas del (DÍA) de (MES) de (AÑO). FIRMA” 
 


